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ACTADE ؛nịcio de procedimiento de aprobación de pliego
;e condiciones y de designación de peritos DELCOMITE DE COMP^YCONTRATACIOnEs de LADIRECCIÓNDE

PRENSADEL PRESIDENTE.

República Dominicana, el día viernes ^١En Santo Domingo de Guzmàn, Distrito ř^acion

^nce (11) de m^2o de 2022, se reúnen los miembros del Comité de Compras y
Dirección de Prensa del Presidente, a saber, 1) LuClLDO GOiZ  قحلت٠غءع5ع!?ةحه عا

residente, del Comité de Compras y Contrataciones del0؟), c٥mo و؛؟حJIMENEZ

ALEISA ”)’ Aď^^sttaáva  y ٥؛)؛ร esta Dirección nom?؛™

AS،:^TR0^;>0 (^mbro), ctmo’ ٠;١؛;R0“هئ؛ق٠لاا^هسهء ؛^٥ Planificación y DesarroUo y 5) Angel GREGORIO SoTO  لحه حل٤PERẸQsable
ce¡o a la Inforniaaóm؛bre A ¿؛PEReZ (miembro), сото responsable de la Ofiana d

uienẹs suscriben el presente instmmento en el domlelo de la DirecciOn de Prensa del؟
Presidente, sito en la Av. México, Esquina 30 de Marzo. Edificio de Oficinas
Gubernamentales Profesor Juan Bosch Garfio, Bloq

.Distrito Nacional, RepUbhca - de esta ciudad
D, Planta Baja, Santo Domingo¡ue

Q GÓ№Z JIMÉNEZ dejó abiota la ềsión ، informó a loa prcacntca؛L٥؟l٠r_L٧C؛í.
qu? esta reunión tiene por objeto conocer y decidir sobre lo siguiente؛

ara la compra de ،،EqrUpos ٥؛el tipo de procedimi^, a u.ar  ٥٤٠؛
Tecnológicos”, para esta Dirección de Prensa del Presidente. p

ción del Pliego de Condiriones elaborados p¿a el procechmiento de؛ü. La aprob
-2022-contratariOn anteriormente referido, marcado con el número DPP-CCC-CP

y”(0002؛ (en lo sucesivo "Comparación de Precios

e^s peritOs que evaluarán las Ofertas presentadas en el marco del٥؛e٤arión  ٠غغغئ Procedimiento de Referencia,

procesy de compra o. conttataciOn se inicia con el ٤٥٥٠ รรร٥1 Que!«)ะผ٥

’ ٩debiendo ser aprobado por la Máxima AutondadEj^uU^a de la Eltidad

٠سجثكدق““ت£؟ججة؟،ةقتتي
ع؛تا:؛0:;ت°,،٠ةثلة؛ئ;“ت٠:'ل٠ئح
CONSIDERANDO: Que ante ЛсЬо
Contratación formalizó la solicitud de requerimiento, la Unidad Operativa de Compra y

contratación por un monto de №$3

:/

Л«
hil·

,600,000^٥0 y
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so؛ciró٠ el .correspondiente Certifícado de Existencia de Fondos al Departamento
Administrativo y Financiero.

CONSIDERANDO: Que el Departamento Admi^strativo y Financiero ha validado la
existencia de fondos en el presupuesto para la contratación del selcio en cuestión y ha
elaborado el correspondiente Certificado de Existencia de Fondos donde se verifica, reserva
y hace constar que esta İnsنnلción cuenta con la apropiación de fondos suficiente؛. '

CONSIDERANDO: Que para la contratación que se conoce por medio de la presente
٤euniOn se ha estimado la suma de RDŞ3,600,000.00. según el Certificado de Apropiación
Presupuestaria generado en fecha ocho (08) de m^zo'de ؛022؛

CONSIDERANDO: Que de conforntidad con lo establecido en la Resolución No. ΡΝΡ-

ذ  012022 de٠fechat^s٠٠(03) de enero de 2022. emitida por la Dirección General de Compras
y Contrataciones publicas, la cual establece en los umbrales para la determinación de lo؛
procedimientos de compras y contrataciones durante el eإercicio correspondente al año do؛
سل  veinte y dos (2022), determinaran el procedimiento de selección que debe utihzarse p¡ta
cada proceso de contratación publica.

CONSIDERANDO: Que la referida resolución dspone que será ejecutada medante la
modahd^d de comparación de precios la adquisición de bienes y servidos cuyo valor oscile
desde ΚΟ$1,237,3^4.θΟ hasta RDSS^SS.SÓS 99؛

CONSIDERANDO: Que segUn la sohdtud de conttataciOn presentada y la estimadUn
económica realizada por la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones, el
procedimiento de selección que debe utilizarse es el de Comparación de Predos.

CONSIDERANDO: A que la Ley Νο.340-06 en su ^ticulo 16, numeral 4, establece
ademắs que "Comp^dUn de precios es una amplia convocatoria a las personas naUirales
Jurídicas inscritas en el registro respectivo".

o

CONSIDERANDO: Que esta DirecdOn de Prensa del Presidente está comprometida con
^espeto a los ؟ríndalos rectores que rigen el Sistema Nadond de Compras y ٨ - -
publicas, establecidos en la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servidos y
Obras, de fecha 18 de agosto de 2006 y sus modificadones (en lo sucesivo la ،،Ley 340-06)؛
y Otras leyes que rigen la actiddad administrativa؛

CONSIDERANDO: Que luego de finalizar todo lo relacionado con el phego, el asesor
لعججل٥ e este Comité ha presentado el correspondiente betamen juridico sohre el contertido

del referRo pliego, validando que el mismo cumple con los requerintientos establecidos
el marco legal aplicable.

CONSIDERANDO: Que la Unidad Operativa de Compras  y Contratadones ha elaborado
y presentado el Cronograma de Actiddades que debería seguti el presente proceso de
contratación y que constara en el pliego de con¿dones especificas.

en

7

CONRDERANDO: Que en relación a los peritos que evaluaran las ofertas, le corresponde
^este Comité designarlos, tomando en cuenta la Resolución ΡΝΡ-07.2020, emitida por 1؛
Dtiección General de Contrataciones publicas, que apmeba el instructivo de selección de
peritos del Sistema Nacional de Compras y ContrataCiones publicas (SNCCP), las ofert؛؛
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sei'án evaluadas poi un equipo multidisciplinario de minimo de ties (3) peiitos, que inc^uy
ة٠إ  aspectos legales, financíelos y técnicos.

a

CONSIDERANDO: Que en consideración del ^tículo 36 del Decreto que establece el
Reglamento de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Seríelos, Obras --
Concesiones, nUm. 543-12, de fecha 6 de sepUembre de 2012 (en lo sucesivo “Reglamento
543-12), el cual establece lo relativo

y

la conformación del Comité de Compras de la
Entidades Contratantes sujetas a la normativa de rigor, y vistos -además de los mencionados
en la presente acta- los si^iientes instrumentos:

a- Constitución Politica de la República Dominicana, proclamada el 13 de Junio de
2015;

b. Ley sobre Derechos de las Personas en su Relación con la Administración y de
Procedimiento Administrativo, nUm. 107-13, de fecha 6 de agosto de 2013;

C- Resolución DPP-Ol-2022, mediante la cual se conforma el ComltC de Compras
y Contrataciones de la Dirección de Prensa del Presidente, de fecha 04 de
de 2022;

d- La Ley No. 340-06 sobre Cojnpras y Contrataciones Públicas de Bienes,
Ser١ticios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18), de agosto, del dos ๗1
seis (2006), su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06, de fecha

seis (06) de diciembre, del dos mil seis (2006).

e. El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto

No. 543-12, de fecha 06 de septiembre del 2012

f. Certificado de Apropiación Presupuestaria;

g. El Dictamen Juridico de fecha 11/03/2022

h. La documentación que formaliza el inicio del proceso,

i. El Manual General de Procedimientos de Compras  y Contrataciones PUbhcas.
J٠ Pliego de Condiciones del Procedimiento nUm. DPP-CCC-CP-2022-0002

En tal sentido, el Conaité de Compras y Contrataciones de la Dirección de Prensa del
Presidente (DPP), dicta la siguiente resolución.

enero

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR, como al efecto aprueba, la compra de Equipos de Tecnológicos
para la Dirección de Prensa del Presidente, correspondente al procedimiento núm. DpP-
CCC-CP-2022-0002, p.a que sea realizada utilizando el procedimiento de Comparación de
Precios;

SEGADO: APROBAR,
Procedimiento nUm. ^

al efectocomo aprueba, el Pliego de Condiciones del

BERCERO: DESIGNAR, como al efecto designa, como peritos del ^ ١' ' nUm.
DPP describen debajo, a cuyo cargo estará la
evaluación de las Ofertas presentadas en el marco del referido ' -

-CCC-CP-2022-0002, a las personas que se 4<٦١

NOMBRE PROFESI./CARGO
Marla Del Rosario Núñez Santos 087-0003336-1 Encargada de Contabilidad
Lizneida Catallno De Los Santos 402-2393048-4 Analista

Pavel A. Mercado Rodriguez 223-0042974-7 Técnico

G٧ARTO: REBUTE la presente acta y sus anexos (Pliego de Con^ciones Especificas,
Certificado de Existencia de L’ondos y Dictamen Juridico), a la Oficina de AcCeso a la
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Información, para fines de su publicación en
por el Organo Rector.

Los presentes, por unanimidad, manifiestan su conformidad, finafizando. asi

siendo las 12:00 p.m. del día once (11) de mozo de 2022.

Pirmcjs ÍỈỈ dono

el portal Institucional y en el portal ' - '

la reunión
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ALEISA
Consulto^ Juriaca

'E0UERO RODRÍGUEZ BlíYlAMES M٥TÍNEZ
Encargada - ' C.„ y Financiera

نه ไ4.

VLADIMIR E. CASTRO GERATE

Responsable de Planificación y Desarrollo

ANGI :О SOTO PÉREZ
Responsable Acceso a la Información
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